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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 9 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud de subrogación de la demanda, pasa para lo 

pertinente. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-01332 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  En atención a la solicitud de la apoderada de la entidad 
demandante encaminada a que se acepte la subrogación legal a favor de 

la entidad Fianzas de Colombia S.A. en virtud del pago de la obligación 
objeto del presente trámite, asi las cosas, y de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 1668 y 1669 del Código Civil, se aceptará la solicitud de 

subrogación a favor de la entidad en mención.   
 

2.  Asi las cosas, la apoderada deberá estarse a lo resuelto en este 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __63___ del _29 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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